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Este curso pretende llevar a cabo un 
análisis en profundidad actual sobre la 
idoneidad de la teoría jurídica del delito 
para afrontar las nuevas necesidades de la 
sociedad occidental de nuestro tiempo, ya 
que con determinadas propuestas 
modernizadoras los principios de 
atribución de la responsabilidad típicos 
pueden quedar desnaturalizados de forma 
permanente, no solamente temporal. 

Pretendemos reflexionar sobre estas 
propuestas, que postulan intercambiar 
garantías por un inalcanzable afán de 
eficacia y la exacerbación de una 
orientación del sistema a la prevención, 
que se presenta cada vez más anticipada, 
más amplia en ciertos ámbitos, aunque sea 
mediante procedimientos que fuerzan el 
sistema y afectan a caracteres básicos 
humanistas conformadores del modelo 
penal en el Estado de Derecho.

Ana Isabel Pérez Cepeda
Directora

 
Sobre la base de que la teoría jurídica del delito, sin perder su connotación 
cultural humanista, debe darse respuesta a nuevas formas de criminalidad, 
evitando asumir un papel de saber tecnocrático, el cual legitima la función 
social del sistema y que ofrece un modelo desligado de los principios y 
garantías del Derecho penal, con el supuesto fin de conseguir mayor 
flexibilidad y una mayor eficacia. 

El estudio de las cuestiones controvertidas que se plantean y de cómo la 
teoría del delito afronta nuevos retos, con independencia de la regulación 
consagrada en los distintos ordenamientos jurídicos, constituye el debate 
central del Derecho penal en la mayoría de los Estados democráticos. Este 
curso cuenta con una dilatada trayectoria en los Cursos de Postgrado, ya 
que ha sido impartido en la mayoría de sus ediciones anteriores.
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1.  Principios Constitucionales. Su incidencia en la teoría del delito.
2. El modelo de tipificación de la sociedad del riesgo: los delitos de 

peligro
3. Los delitos de omisión.
4. La imprudencia.
5.  Imputación objetiva.
6. Antijuridicidad
7.  Culpabilidad.
8. Error de tipo y prohibición
9. Autoría y participación.
10. Formas imperfectas de ejecución
11. Teoría de la pena.
12. Agravante de discriminación, art. 22.4 CP
13. Teoría jurídica del delito en la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas.
14.Delincuencia organizada: problemas de la parte general
15. Comiso
16.Responsabilidad penal de Menores
17. Punibilidad
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